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Tal y como se señaló en audiencia del siete (7) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), las solicitudes de desvinculación y las demás que 

se hallen pendientes por resolver, serán decididas una vez la 

Secretaría de Medio Ambiente realice la respectiva depuración de los 

establecimientos y se verifique la documentación allegada por los 

peticionarios. 

 

Revisada la actuación se evidencia que se superaron los seis (6) 

meses de la suspensión del proceso dispuesta en audiencia de pacto 

de cumplimiento, cuya finalidad estaba orientada a adelantar las 

siguientes actividades: 

“1. La Secretaría de Medio Ambiente deberá levantar el mapa 

de ruido del sector. 
2.La Secretaría del  Medio  Ambiente  deberá  realizar  el  censo  

y depuración  de  los  establecimientos  de  comercio  que  
puedan llegar a afectar los derechos cuya protección se 

reclama.” 
 



Revisada la actuación y como quiera que en el expediente no se 

observan las pruebas relacionadas anteriormente, con el fin de 

proseguir la actuación se REQUIERE a la Secretaría Distrital del 

Medio Ambiente, para que en el término de veinte (20) días presente 

al despacho el mapa de ruido del sector y el censo de los 

establecimientos de comercio que puedan llegar a afectar los 

derechos cuya protección se reclama”.  

 

2.Comuníquese la presente providencia con el uso de las tecnologías:  

   

PARTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

PARTE 

DEMANDANTE: 

seguimientoacs@ppulegal.com 

Alcaldía de 

Bogotá 

notificacionesjudiciales@alcaldiabogota.gov.co;  

 

Secretaría 

Distrital de 

ambiente 

defensajudicial@ambientebogota.gov.co 

Defensoría de 

Bogotá 

juridica@defensoria.gov.co; 

Policía 

Metropolitana de 

Bogotá 

decun.notificacion@policia.gov.co; 

mebog.coman-asjur@correo.policia.gov.co;  

Trío Max; Hotel 

V; Once Once; La 

Villa Bar; Mole 

Bar; Chamois 

Bar; El Gallo 84; 

Campanario; 

Bonaparte Bar 

Café; Márquez 

Bar BTA; 4.40; 

luzhelenagranados@gmail.com;  

gerencia.goabogados@gmail.com; 

modeque@hotmail.com; contador@evedesa.com; 

altavozaudioeventos@gmail.com; 

twrm.corpq@gmail.com; Ss100108@gmail.com; 

chamois85@gmail.com; Elgallo84@barra3.co; 

Jgnoriega50@gmail.com; contador@evedesa.com 

gerencialavittoriana@gmail.com;  

df.contabilidadgrb@gmail.com;  
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Bungalow; 

Bandida; 

Chamois en Vivo; 

Macho cantina; 

Federal Rooftop 

 

Asobares asobares@asobares.org; 
Direccion.ejecutiva@asobares.org; 

camilo.ospina@asobares.org; juridica@asobares.org;  

Inversiones Lehal 

S.A.; 

Restaurante Club 

Colombia;  

jchacon@lcchabogados.com; 

marinamejia@zonak.com.co;  

El Mozo 

NUEVO GRUPO 

85 S.A.S 

hmario@amayaasociados.com 

 

La Trampa 

Platinum  

cristianzb2005@hotmail.com 

One Shot Station 

Bogotá 

Sergioaf36@gmail.com;  

La Juerga 83  anethlucerosanchez@hotmail.com; 

anetsan21112009@gmail.com;  jorpas@hotmail.com;  

La Xarcuteria laxarcuteria93@gmail.com; 

juan.turbay@ostabogados.com; 

Full 80S FARO armando.vargas@full80s.com; full85@full80s.net; 

sararamirez@usantotomas.edu.co; 

Apolos MEN gerencia@apolosmen.com.co; 

james.abogado.12@gmail.com; 

Roxanne Group 

S.A. 

admoncachao@gmail.com; contacto@proffense.com; 

La meca D.C. alejandro_vargas_c@hotmail.com; 
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The Bar Club fernandovelasqueztbc@hotmail.com;  

Royale PUB losaninvestment@gmail.com;  

Sonrise Club yotorres777@yahoo.com;  

La Meca alejandro_vargas_c@hotmail.com;  

Juanita Gutiérrez juanitagut@hotmail.com 

Crepes y Waffles 

S.A. 

daniel.vargas@hklaw.com; 

jose.zapata@hklaw.com;  

esteban.garcia@hlaw.com; 

gerenciataxcw@crepesywaffles.com;  

MATCH BOX daniel_yunis@yahoo.com; 

carolinavalbuena19@hotmail.com;  

THE PUB S.A.S notificaciones@thepub.com.co; 

jgutierrez@ccgabogados.com; 

deplitigios@ccgabogados.com;  

Cantina la 15 y 

Storia Damore 

catalina.beltran@studiof.com.co; 

v.rodriguez@alucan.com.co;  

IBIZA 

INTERNACIONAL 

82 y MIRANDA 82 

mauricio.parra777@hotmail.com; 

alepar2953@hotmail.com; dora09811@hotmail.com;  

Daniel Andrés 

Yunis Londoño 

(ex propietario 

Match Bx Café) 

carolinavalbuena19@hotmail.com;  

Ministerio Público czambrano@procuraduria.gov.co;  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Lilia  Aparicio Millan

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 041

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f307cde8ed6795188995f2d407acb24ad721b0544ed0ae53aeac446358131b83

Documento generado en 13/06/2022 03:47:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


